
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento d® la Ley 10/1968, 
aprobado por Decreto 2614/1968.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.428-C.

29989 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pata 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número dlel expediente: Sección 3.* AT/10.819/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 4.233,' «Val Menéndez, S. A.-.
Fina, de la misma: E. T. 5.837, «Ferrocarril Metropolitano».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,649 subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto calle Enrique Bargues-ave- 

nida Roma.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento d® la Ley 10/1986, 
aprobado por Decreto 2819/1968.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.—: 
14.428-C.

29990 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, d® la instalación 
léctrica cuyas características técnicas principales Són las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/12.958/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Linea 25 KV., de E. T. 4.960 a E. T. 4.981.
Final de la misma: E. T. 4.998 «Polígono de Bellvitge XX».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,090 subterráneo.
Conductor: Cobré, 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Avenida Nuestra Señora de Bell

vitge.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2o de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 d® marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento d^ Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1868, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a Ibis efectos- de la imposición 
de la servidumbre de paso en ’ las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.430-C.

29991 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana»,- con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad público, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/38.148/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. ,4.470, «Tidii, S. A.».
Final de la misma: 4.604, «Poliglas, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,164 aéreo y 0,550 subterránea.
Conductor: Cobre y aluminio, 35 y 24o milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera, hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle María Curie.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a les efectos de la imposición 
d® la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.431-C.

29992 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para La instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AT/ce-3.308/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea subterránea unión EE. TT. 5.636

y 5.570.
Final de la misma: E. T. número 10.475, «Otar» (Comunidad 

de Propietarios).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,379 subterráneo.
Conductor: Cobre, 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma,, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 26J9/1966. ,

Barcelona, 24 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.383-C.

29993 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace pública la caducidad de las 
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te-, 
ruel hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del De
partamento han sido caducadas, por falta de trabajos, las si
guientes concesiones de explotación minera:

Número: 2.376. Nombre: «Parito». Mineral: Arcilla refractaria. 
Hectáreas: 16. Términos municipales: Ariño y Albalate dél 
Arzobispo.
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Número: 2.557. Nombre: «Pilar». Mineral: Arcilla refractaria.
Hectáreas: 37. Términos municipales: Ariño y Albalate del
Arzobispo.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta que sea convocado el concurso a -que se refiere 
el artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Teruel, 12 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental, Ramón Debón Gómez.

29994 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Zara
goza por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de las concesiones de explotación mi
nera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zaragoza hace saber que han sido otorgadas y tituladas 
por el ilustrísimo señor Director general de Minas e Indus
trias de la Construcción, las siguientes concesiones de explota
ción minera, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y términos municipales.

2.365. «Dolores». Barita. 43. Purroy.
2.366. «Amp. Real». Sal gema. 1.986. Pradilla de Ebro, Remoli

nos, Torres de Berrellén y Zaragoza.

Lo qué se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial, A. Rodríguez Bautista.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

29995 ORDEN de 17 de noviembre de 1977 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.º, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación de una instalación frigorífica rural, a la 
Sociedad Cooperativa de Frutas de Corbins «Sco
fruco», Agrupación de Productores Agrarios, nú
mero 041, de Corbins (Lérida).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarios, sobre petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa de Frutas de Corbins 
«Scofruco», de Corbins (Lérida), calificada como Agrupación 
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Re
gistro con el número 041, para la ampliación de una instalación 
frigorífica rural que se convertirá en central hortofrutícola 
en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero: Aprobar el proyecto presentado de ampliación 
de una instalación frigorífica rural, a realizar en Corbins 
(Lérida), por la Sociedad Cooperativa de Frutas «Scofruco», 
con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la ob- 
ción de crédito oficial y de concesión de subvención a la can
tidad de 13.464.334 pesetas.

Segundo: Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 2.692.867 pesetas.

Tercero: Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en 
el artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
al de expropiación forzosa, que po ha sido solicitado.

Cuarto: Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de nueve meses para la finalización de las 
instalaciones, contados ambos a partir de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de noviembre de 1977.—P. D , el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarías y Director
general de la Producción Agraria.

29996 ORDEN de 17 de noviembre de 1977 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el articu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para el per
feccionamiento y mejora de su central hortofru- 
tícola a la Sociedad Cooperativa Agrícola «Nuestra 
Señora de Carrasumada», Agrupación de Produc- 
tores Agrarios número 023, de Torres de Segre 
(Lérida).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora 
de Carrasumada», calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios (a.P.A.), e inscrita en el correspondiente Registro 
con el número 023, para el perfeccionamiento de su central 
hortofrutícola en Torres de Segre (Lérida), acogiéndose a ios 
beneficios previstos en el artículo 5 °, c), de la Ley 20/1972, 
de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios,

Este Ministerio, considerando que el perfeccionamiento pro
yectado es necesario para la tipificación y comercialización 
de los productos para los que la Entidad obtuvo la califica
ción como Agrupación de Productores Agrarios y a la vista 
de lo dispuesto en la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan, ha tenido a 
bien disponer los siguiente:

Primero: Aprobar el proyecto presentado de perfecciona
miento y mejora de la central hortofrutícola a realizar en 
Torres de Segre (Lérida) por la Sociedad Cooperativa Agrí
cola «Nuestra Señora de Carrasumada», con un presupuesto 
limitado a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial y de concesión de subvención, de 5.861.092 pesetas.

Segundo: Fijar la cuantía máxima de los beneficios previstos 
en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, por 
lo tanto, a 1.172.218 pesetas.

Tercero: Proponer la copcesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en e] 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agesto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto: Fijar un plazo de tres meses para la inciación de 
las obras y otro de doce meses para su terminación, contados 
ambos a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de noviembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmos. Sres Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

29997 ORDEN de 17 de noviembre de 1977 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la 
construcción de un centro de manipulación de tu
bérculos a la Sociedad Cooperativa Agrícola de 
Productores de Patatas «Copavul» de Valladolid, 
Agrupaciones de Productores Agrarios, número 039.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección de Industrias Agrarias sobre petición formulada 
por la Sociedad Cooperativa Agrícola de Productores de Patatas 
«Copaval», de Valladolid, calificada como Agrupación de Pro
ductores Agrarios (A.P.A.), e inscrita en el correspondiente 
Registro con el número 039, pera la construcción de un centro 
de manipulación de tubérculos en San Esteban de Gormaz 
(Soria), acogiéndose a los beneficios previstos en el articu
lo 5.°. c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios.

Este Ministerio, considerando que la construcción proyec
tada es necesaria para la tipificación y comercialización de 
los productos para los que la entidad obtuvo la calificación 
como Agrupación de Productores Agrarios, y a la vista de lo 
dispuesto en la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposi
ciones que la complementan y desarrollan, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero: Aprobar el proyecto presentado de construcción de 
un centro de manipulación de tubérculos a realizar en San 
Esteban de Gormaz (Soria) por la Sociedad Cooperativa Agrí
cola Productores de Patatas de Valladolid. con un presupuesto 
limitado a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial y de concesión de subvención de 6.223 144 pesetas.

Segundo: Fijar la cuantía máxima, de los beneficios previstos 
en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, por 
lo tanto, a 1.244.628 pesetas.


